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A la comunidad universitaria: 
 
En atención a la necesidad de la Comunidad Universitaria de conocer las decisiones adoptadas por 
el Consejo Superior Universitario y con el fin de disponer de manera oportuna de las actas de las 
sesiones de dicho cuerpo colegiado, se aprobó, en la sesión 02 del 23 de febrero de 2010, la 
modificación de la metodología para la elaboración, consideración y aprobación de las mismas y su 
publicación en la página web de la Universidad Nacional de Colombia. 
 
En consecuencia, cualquier persona interesada podrá, a través del acceso al vínculo 
“normatividad” de la página principal de la Universidad Nacional de Colombia, consultar las actas y 
decisiones del Consejo Superior Universitario de carácter general.   
 
Para tal efecto, se deberá tener en cuenta que de la misma hacen parte integral: 
 

1. Un archivo en formato Word. 
2. Un archivo de audio. 

 
El archivo en formato Word contendrá el texto de la agenda previamente remitida, más las 
decisiones –numeradas– adoptadas por el Consejo Superior Universitario. 
 
Adicional a lo anterior, el texto en Word se encontrará dividido, de conformidad con las temáticas y 
asuntos debatidos, por los espacios de tiempo invertidos en su discusión, es decir que se podrá 
encontrar en el documento, la hora y minuto exacto en el que se dio inicio a la estimación de un 
asunto en particular, para que, si es de su interés, pueda consultar el formato de audio, en los 
tiempos indicados en el archivo en Word, y así, recordar la discusión o reexaminar una temática en 
especial. 
 
En ese sentido, se reitera que tanto en el documento en Word como en el de formato de audio, se 
encuentra el tiempo dividido en dos espacios, así:    00:00  
equivalentes a:        horas:minutos 
 
El formato de audio puede ser reproducido a través del reproductor de Windows Media, Winamp, 
Real Player, etc. 
 
De conformidad con lo indicado cabe reiterar que los pasos para tener acceso al acta y a la 
grabación de la sesión, son los siguientes: 
 

1. Debe ingresar a la página web de la Universidad Nacional de Colombia: www.unal.edu.co y 
una vez en ella debe ubicar el vínculo “normatividad” situado en la parte inferior izquierda 
del front. 

http://www.unal.edu.co/
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2. En la nueva página web, usted debe ubicar, en el aparte “Consejo Superior Universitario”, 
el vínculo “Actas”. 

3. Al abrir el vínculo usted encontrará un archivo en formato Word con el texto del acta de 
interés general al que podrá acceder “haciendo click” con el botón izquierdo del mouse 
sobre el vínculo y después aprobando la opción “abrir”. 

4. De forma paralela, sin cerrar el archivo en formato Word, debe volver a la ventana en la 
que se encuentran los archivos del acta del Consejo Superior Universitario y repetir con el 
archivo de audio el procedimiento empleado para acceder al texto en Word.  Una vez usted 
“haga click” sobre el vínculo se abrirá el reproductor de formato de audio y usted empezará 
a escuchar la grabación de la sesión. Pese a lo anterior, es importante tener en cuenta que 
para escuchar la sesión se debe permitir que el reproductor descargue por completo el 
archivo. 

5. Cuando el archivo de audio se haya descargado por completo, usted, de acuerdo con su 
interés particular y una vez consultados los intervalos de tiempo consignados en el texto en 
Word del acta, podrá, mediante el uso de la barra y los otros elementos del panel de 
control del respectivo reproductor, adelantar, detener o volver al comienzo de la grabación. 

6. El texto en Word con el acta contiene también las presentaciones que se hayan efectuado 
en la sesión del Consejo.  Para acceder a ellas es preciso posicionar el mouse sobre el 
vínculo correspondiente y primero: oprimir la tecla Ctrl y después “hacer Click” con el botón 
izquierdo del mouse sobre el vínculo. 

 
La Secretaría General espera así contribuir en el proceso de optimización de los tiempos y 
conocimiento oportuno de las decisiones adoptadas por el Consejo Superior Universitario, 
 
 
Reciban un cordial saludo,  
 
 
 
 
JORGE ERNESTO DURÁN PINZÓN 
Secretario General 


